
ción de la estación transformadora solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.181-D.

128 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-27.692/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea unión EE. TT. 4.465 y 5.351.
Final de la misma: E. T. 8.697, «Ibusa II».
Término municipal a que afecta: Cornelia.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,122 subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 kVA., 25/0,38-0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—16.560 C.

129 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-21.344/74. O.- T. 775.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 1, línea a E. T. 4.470, 

«Valentín Agustí».
Final de la misma: Apoyo número 11 de la línea, entre E. T. 

«Paláu», E. 5, «Llerona» y E. P. «Paláu» E. M. «Granollers».
Términos municipales a que afecta: Llissá de Munt y Gra

nollers.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 1,882 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 116,2 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—18.558-C.

130 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má- 
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1964, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: De líneas aéreos existentes a 
doble circuito, con entrada y salida a la subestación «Los Mon
tes».

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 66 KV., doble circuito.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud; 500 + 1.500 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 281 y 181,6 milímetros cuadra

dos.
Finalidad: Acoplamiento de la red a 66 KV., a la subesta

ción «Los Montes».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto auto
rizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas, a los efectos de expropiación 
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, _24 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco Ballesteros.—10.772-C.

131 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/  
908, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Com
peía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De otra aérea existente.
Final de la misma: Centros de transformación que se pro

yectan.
Término municipal: Ronda.
Tensión del servicio: 15/20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 7.000 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Cinco centros de transformación de 

5 por 50 KVA., relación de 15/20 KV/220-380 V.
Objeto: Suministrar energía a grupos de viviendas Huertas 

del Llano de la Cruz.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; .Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Minis
terio de Industria del 23 de febrero de 1949, ha resuelto autori
zar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas, a los efectos de expropiación 
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones: alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 6 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco Ballesteros.—10.774-C.

132 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
965, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: De línea subterránea existente 
entre centros «Gamarra I» y «Andalucía», con entrada y salida 
en E. T. proyectada.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 160 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Interior prefabricada, de 400 kilo- 

voltios-amperios, relación de 20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V,
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Finalidad: Suministrar energía en B. T. al sector de viviendas 
del Campillo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos aprobados por 
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicita
das y declarar la utilidad' pública de las mismas, a los efec
tos de expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre 
de paso, er las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966,

Málaga, 11 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco Ballesteros.—16.773-C.

133 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se fija fecha para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los terrenos 
que se citan.

Por Decreto 3083/1975, de 31 de octubre, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 285, de 27 de noviembre último, 
a petición de la «Compañía Sevillana de Electricidad», se ha 
declarado la urgente' ocupación de bienes afectados por expro
piación forzosa para establecimiento de una línea de transporte 
de energía eléctrica a 66 KV, que enlazará las subestaciones 
de «Alhaurin» y «Villafranco».

Fue declarada la utilidad pública en concreto de la citada 
instalación por resolución de esta Delegación en 15 de marzo 
de 1973 y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
marzo del mismo año.

Y por no haber llegado a un acuerdo con la «Compañía Se
villana de Electricidad, S. A.», se hace preciso llevar a cabo la 
urgente ocupación del inmueble siguiente:

Finca número 2-6 bis.
Propietario y domicilio: Doña Mercedes Claros García. Cá- 

rretería, 55, Málaga.
Clase de cultivo: Olivo.
Paraje: Loma del Tobo.
Término: Alhaurin el Grande.
Afección: 190 metros de conductores.

Por lo que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento para 
su aplicación de 26 de abril de 1967, por esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria se señala la fecha de 27 de 
enero próximo y en las doce horas para proceder al levanta
miento del acta previa a la ocupación sobre los terrenos nece
sarios al fin dedicado, propiedad de doña Mercedes Claros 
García.

Una vez constituidos en la finca las personas interesadas y 
recogidos los datos pertinentes se levantará el acta correspon
diente en la Casa Ayuntamiento de Alhaurin el Grande.

A dicho acto deben de comparecer la propietaria acreditando 
su condición con los títulos de propiedad, pudiendo hacerlo 
personalmente o por medio de persona que acredite su repre
sentación, mediante poder especial que se unirá al expediente 
y acompañándose, si así lo estimase, de un Perito y un Notario, 
con gastos a su costa. El Perito deberá de reunir las condiciones 
legales de capacidad determinadas en el artículo 31 del Regla
mento de 26 de abril de 1957.

Se advierte que en caso de no comparecencia de la interesada 
se seguirán las diligencias de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Málaga, 18 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—14-C.

134 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 33.130, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, l, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 

  concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Ampliación y cambio de tensión 10/20 kV., linea eléctrica 
aérea «Porceyo-Serin» y derivaciones.

Longitud: 7,8 kilómetros.
Emplazamiento: Término municipal de Gijón.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámies señalados en el capíu- 
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 25 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial.— 
4.439-D.

135 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en e1 expediente nú
mero 36.420, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Linee aérea trifásica a 20 kV. «La Pedrera-Mareo Escuelas», 
en el término municipal de Gijón.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 177S/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación elécríca soliciada.
Aprobar el' proyeco, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de Ja Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 26 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial.— 
4.469-D.

136 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.148, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo interior, denominado «Queve- 
do», de 400 kVA., a 20/0,380 kV., en el casco urbano de Gijón.

Objeto: Servicio público. 
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 196B; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con- 
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966

Oviedo, 26 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial — 
4.450-D.

137 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad


